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REPASEMOS: El ABC del proceso de investigación de los AT



También es ACCIDENTE DE TRABAJO …





El artículo 2.2.4.1.7. del Decreto 1072 
de 2015 establece que: 

“Los empleadores reportarán los accidentes graves y 
mortales, así como las enfermedades diagnosticadas 

como laborales, directamente a la Dirección Territorial 
u Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del 
diagnóstico de la enfermedad, independientemente 

del reporte que deben realizar a las Administradoras de 
Riesgos Laborales y Empresas Promotoras de Salud y lo 

establecido en el artículo 2.2.4.1.6. del presente 
decreto”.



MARCO LEGAL ASOCIADO

“Por el cual se reglamenta la 

investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo”



¿Cuál es el plazo para investigar un AT?

El artículo 4 de la Res. 1401 de 2007, establece
para el empleador la obligatoriedad de

investigar todos los incidentes y accidentes de
trabajo dentro de los quince (15) días siguientes a
su ocurrencia, a través del equipo investigador.



¿Qué es una EVIDENCIA OBJETIVA con fuerza probatoria?

Son DATOS que respaldan la

existencia o la veracidad de la información. 

Se puede obtener a través de la observación directa, 

medición, prueba, o por otros medios. 

Consiste en registros, testimonios de hechos u otra 

información relevante para las conclusiones del proceso.

El FURAT y el informe de investigación, se constituye en evidencia 
objetiva que puede contribuir a demostrar DILIGENCIA y OPORTUNIDAD 

en la atención de un evento.



El FURAT como documento LEGAL probatorio 
para la apertura de la Investigación 

(Formato Único de Reporte de Accidentes de Trabajo)



El FURAT es una 
PRUEBA que debe 

contener 
información

Contenido del informe de la 
investigación del IAT



¿Qué datos debe contener el Informe de Investigación? 
(entre otros) 



DATOS 

DE LOS INVESTIGADORES



Pruebas útiles para documentar 
el informe de investigación 

Consentimiento informado para 
testimonios (escrito o audio)



Otros Documentos que pueden 
adjuntarse al informe para 

DEMOSTRAR control operacional 

✓ Testimonios

✓Registro fotográfico

✓Croquis de tránsito

✓Certificado de Incapacidad con Diagnóstico

✓Certificado de aptitud médica de la atención del evento

✓Conceptos de la ARL 

✓Permisos de trabajo

✓Análisis de Trabajo Seguro -ATS-

✓Copia registro de inducción – Capacitaciones y 

entrenamientos relacionados con el caso.

✓Registros de mantenimiento equipos

✓Registros entrega epp y dotación

✓Entre otros necesarios para dar certeza y respaldo a las 

conclusiones emitidas.



Recomendaciones para documentar el INFORME de la 
Investigación como una PRUEBA LEGAL útil y Pertienente

.
1.-Los testimonios escritos DEBEN demostrar que se hacen de manera LIBRE y 
VOLUNTARIA, para no viciar el consentimiento y que no estamos * induciendo¨ las 

respuestas.

2.-Los testimonios audibles DEBEN contener dentro del mismo el Consentimiento 

informado y garantizar la custodia del mismo / Aplica también para testigos.

3.-Las FIRMAS del informe de investigación deben ser ORIGINALES / MANUSCRITAS

…No tipo imagen ni escaneadas

4.- La información que se consigne en el FURAT y en el informe de investigación

DEBE ser CLARA, VERAZ y VERIFICABLE.
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